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Circular 750-2019

  

  

Transcribimos un resumen de noticias importantes en el área laboral, publicadas el día 28 de
agosto 2019.

  

  

México vive un problema brutal de salarios bajos y hay que resolverlo: Heath.El
subgobernador del Banco de México (Banxico), Jonathan Heath, consideró que el problema de
salarios bajos en México es “brutal” y hay que resolverlo, incrementándolos de una forma
inteligente, pero sin darnos “un balazo en el pie”. Al participar en el Seminario “25 Aniversario
de la Autonomía del Banco de México”, organizado por la Facultad de Economía de la UNAM,
destacó que ha habido una gran creación de empleos en el país, quizá desde hace 20 años,
pero en especial en los últimos 10 años. No obstante, esa generación de empleo ha venido
acompañada con salarios de muy baja remuneración. “Es un fenómeno estructural, muy
agregado sobre todo en México, hay que estudiarlo a fondo, hay que tratar de corregirlo”,
indicó. “Estoy totalmente a favor de una política salarial más ambiciosa. Estoy totalmente a
favor de incrementar el salario mínimo, nada más que incrementarlo de forma inteligente, para
que no nos demos un balazo en el pie y terminemos creando una inflación que hace que el
poder adquisitivo del salario mínimo crezca””, subrayó. Respaldó las acciones que se han
llevado a cabo en los últimos cuatro o cinco años de incrementar poco a poco al salario mínimo
para llevarlo a un nivel “relativamente decente” y evaluar cada paso, “es lo que habría que
hacer, pero sí creo que el problema de salarios bajos es brutal y hay que resolverlo”.
(Economista)
https://factorcapitalhumano.com/leyes-y-gobierno/mexico-vive-un-problema-brutal-de-salarios-b
ajos-y-hay-que-resolverlo-heath/2019/08/

  

Informalidad laboral registra su menor nivel en nueve meses.La tasa de informalidad
laboral se ubicó en 55.9 por ciento durante julio, lo que representó su menor nivel en los
últimos nueve meses, informó este martes el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi). De esta forma, la cifra revelada por el órgano estadístico indicó que de cada 100
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personas ocupadas en el país, 56 lo hacen en el mercado informal, debido a que su vínculo o
dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo. Durante el último año, la
informalidad laboral ha disminuido en 0.73 por ciento. A pesar de esto, la tasa de ocupación en
el sector informal, que es aquella que contabiliza a la población ocupada que opera a partir de
los recursos del hogar (como 'changarros', fondas o puestos de tianguis), aumentó 0.1 por
ciento, lo que estableció al indicador en 27.53 por ciento. Además, las cifras de la Encuesta
Mensual de Ocupación y Empleo (ENOE) señalaron que la tasa de subocupación (indicador
que lleva la cuenta de las personas ocupadas que tienen la necesidad y disponibilidad de
ofrecer más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual le demanda), registró su nivel más
alto en casi dos años, al ubicarse en 7.60 por ciento. Respecto a la tasa de desocupación, la
tasa se ha mantenido en niveles similares durante los últimos tres meses. En julio, la Población
Económicamente Activa (PEA) que no trabajó ni siquiera una hora, pero que manifestó su
disposición de hacerlo e hizo alguna actividad para obtener un empleo, fue de 3.58 por ciento.
La tasa de desocupación fue mayor en los hombres que en las mujeres, al registrar tasas de
3.69 y 3.44 por ciento, respectivamente. (Financiero)
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/informalidad-laboral-registra-su-menor-nivel-en-nue
ve-meses

  

Señalan opacidad e inconsistencias en Jóvenes Construyendo el Futuro. (Gerardo
Hernández).Como “improbable, incompleta e inverificable” calificó Mexicanos Contra la
Corrupción y la Impunidad (MCCI) el resultado de Jóvenes Construyendo el Futuro en su
primer año de operación. La organización hizo una crítica hacia la transparencia del programa
de aprendices operado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). MCCI hizo una
verificación en algunos centros de trabajo con la que identificó ausentismo de los becarios,
sustitución de mano de obra por aprendices y discordancia entre el número de beneficiarios
reportados y los observados. Después de analizar la información disponible en la plataforma de
transparencia del programa durante cinco meses (entre el 11 de abril y 9 de agosto), la
organización identificó que el padrón de Jóvenes Construyendo el Futuro es “atípico y
estadísticamente improbable”, pues todos los días se inscribieron el mismo número de
personas, en las mismas proporciones de género, edad y escolaridad. “Es un crecimiento
absolutamente lineal, nunca baja. Sábados, domingos, Semana Santa, días festivos... Todos
los días crece de la misma manera el padrón, eso es, simplemente, estadísticamente,
improbable”, dijo María Amparo Casar, presidenta ejecutiva de Mexicanos Contra la Corrupción
y la Impunidad. En rueda de prensa, Amparo Casar explicó que tanto el padrón de aprendices
como el de centros de trabajo se mueve de la misma forma todos los días. Mientras la
población mexicana es heterogénea, el registro del programa es homogéneo. “Esto parece un
diseño de precisión soviética”, comentó. Los hallazgos van más allá de la estadística lineal. De
acuerdo con la investigación de la organización, Jóvenes Construyendo el Futuro ofrece en su
plataforma de transparencia datos incompletos y por ello, la información disponible es poco
verificable. “La información que nos ofrece la Secretaría del Trabajo es poco transparente y,
por lo tanto, no puede haber rendición de cuentas, ni evaluación del programa”, aseveró María
Amparo Casar. Por ejemplo, en la base de datos del programa sólo se muestra el nombre del
centro de trabajo (ya sea empresa o personas física), pero no facilita un RFC o la dirección,
esto dificulta la verificación de los espacios. (Economista)
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https://factorcapitalhumano.com/primer-empleo/senalan-opacidad-e-inconsistencias-en-jovenes
-construyendo-el-futuro/2019/08/

  

La Gran Carpa. Domador.Ahora que se busca rentabilidad en todos los frentes económicos y
financieros del país, la SHCP, la Consar y las afores han trabajado en el tema de comisiones
de los afiliados al sistema de retiro. Si todos los cálculos han cuadrado, tan pronto como hoy
mismo en la mañanera, se hará el anuncio sobre su reducción. (Economista)
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20190827-0142.html

  

Punto y aparte. (Ängeles Aguilar). Amparos de CTM, otro escollo a T MEC y ventana
mínima . La ventanita... A casi dos años de que arrancaran las discusiones
para renovar del tratado comercial entre México, EU y Canadá, una pronta ratificación el mismo
se antoja casi imposible. La realidad es que los tiempos políticos ya muerden el avance del T
MEC o USMCA, como se le conoce en EU. En las próximas semanas, las discusiones en torno
al presupuesto gubernamental en ese país acapararán los reflectores, lo que desplazará a un
segundo plano los acuerdos internacionales de comercio. De igual forma, en Canadá el primer
ministro Justin Trudeau deberá acelerar el paso para hacer frente a las próximas elecciones en
su país a realizarse en octubre. Los que saben apuntan que la ventana para el T MEC es
minúscula, pues apenas se cuenta con una oportunidad de dos semanas en septiembre para
su aval e implementación. ¡Time’s up!... El atasco... La realidad es que tristemente el acuerdo
cayó bajo la captura del juego político en EU. Allá la oposición demócrata, encabezada por
Nancy

  

Pelosi, se niega a dar el visto bueno a lo acordado por el presidente de esa nación, Donald
Trump, y será difícil que otorgue dicho triunfo político. Puntualmente, son dos aspectos los que
se explotan para frenar el avance del T MEC. Por un lado se exige un plazo menor a los 10
años de protección de patentes que se estableció para los medicamentos biotecnológicos. De
igual forma se busca robustecer las normas en materia laboral, a fin de erradicar los sindicatos
de protección, fomentar la libre asociación, la negociación colectiva y terminar con el dumping
salarial. No obstante, el quid se centra en la creación de una instancia supranacional que vigile
el cabal cumplimiento de lo pactado, lo que podría ser percibido como una amenaza a la
soberanía o una injerencia de la nación de las barras y las estrellas en el quehacer de nuestro
país... Una piedra en el camino... Como quiera aún hay muy poca claridad del rumbo que
llevarán dichas peticiones, en tanto que México, desde el 19 de junio, ya está listo y ratificó el
tratado. De llevarse a cabo ajustes adicionales, se requerirán de una serie de cartas paralelas
sobre lo que ya aprobó el Senado, encabezado por Mario Delgado. Además ya acecha una
nueva amenaza. Como se sabe, la CTM recién amagó con interponer amparos para frenar las
reformas laborales recién aprobadas. Si los demócratas tenían dudas, esta situación
auténticamente echará leña al fuego y entorpecerá aún más la aprobación del T MEC. Así que
el panorama se enrarece en este trascendental tema para México y en una de ésas será hasta

 3 / 4



Circular 750-2019  Transcribimos un resumen de noticias importantes en el área laboral, publicadas el día 28 de agosto 2019.
Wednesday, 28 August 2019 07:26

2021, pasadas las elecciones en EU y Canadá, cuando se elimine la incertidumbre para el
trilateral. Mal y de malas (Razón)
https://www.razon.com.mx/opinion/amparos-de-ctm-otro-escollo-a-t-mec-y-ventana-minima/
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